
Miraflores, 15 de junio del 2021

CARTA N° 0074-2021-APCI/DE

Señor
EZEQUIEL CAMBIASSO
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - Jefatura de Operaciones
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Cooperación Técnica “Incorporación de consideraciones de Cambio climático en la 
política de innovación de Perú para la recuperación económica”.

Referencia: NOTA INFORMATIVA N° 0001-2021-APCI/DGNI/MJ 

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, con relación a su atenta comunicación de la referencia, 
mediante la cual nos comunica que el Banco Interamericano de Desarrollo - BID, tiene 
previsto aprobar la cooperación técnica denominada “Incorporación de consideraciones de 
cambio climático en la política de innovación de Perú para la recuperación económica”. La 
contribución del BID será de US$250,000.00.

El objetivo de la cooperación técnica es apoyar al Programa Nacional de Desarrollo 
Tecnológico e Innovación (PROINNOVATE) y al Instituto Tecnológico de la Producción (ITP) 
a operativizar las consideraciones de sostenibilidad, mitigación y adaptación al cambio 
climático (CC) en sus instrumentos de asistencia financiera y técnica

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a dicha “Cooperación Técnica”, 
considerando que contribuirá a incrementar la resiliencia de los beneficiarios de estos 
programas (MIPYMES) a múltiples impactos socioeconómicos y ambientales y cuenta con la 
opinión favorable del Ministerio de la Producción.

Atentamente, 

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional

Dirección Ejecutiva

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
siguiente dirección web: http://d-tramite.apci.gob.pe/verifica.php con clave: ODA4RG9H2K
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JOSE ANTONIO GONZÁLEZ NORRIS
Director Ejecutivo
Motivo: Soy autor del documento
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Lima, 01/06/2021 

 
OFICIO Nº 00000142-2021-PRODUCE/DM 

 

 

Señor  
TOMÁS BERMÚDEZ 

Representante del Banco Interamericano de Desarrollo en Perú 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Calle Dean Valdivia N° 148, San Isidro 
Presente.- 
 

 

Asunto:      Solicitud de Cooperación Técnica No Reembolsable “Incorporación Del Cambio 
Climático en la Política de Innovación de Perú para la Recuperación Económica” 

 
De mi consideración: 
 
Me es grato dirigirme a usted, a fin de transmitir el interés del Sector Producción por ser 
beneficiario de la Cooperación Técnica No Reembolsable del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), por la suma ascendente a US$ 250 000,00, con la finalidad de desarrollar la 
propuesta de “Incorporación del Cambio Climático en la Política de Innovación de Perú para la 

Recuperación Económica”, la misma que ha sido desarrollada con el apoyo del BID.  
 

El Gobierno del Perú ha implementado un conjunto de políticas de recuperación económica con 
las MIPYMES como pilar central, las cuales buscan promover la innovación, la digitalización y la 

adopción de estándares por parte de las MIPYMES, así como mejorar la alineación de los 
programas públicos de innovación para responder a los desafíos productivos, sociales y 

ambientales del país. En este contexto, el Ministerio de la Producción ha encomendado la 
incorporación de criterios de sostenibilidad ambiental y de cambio climático en todas sus 

políticas e instrumentos de innovación 
 
En ese sentido, la mencionada cooperación técnica apoyará al Programa Nacional de Desarrollo 
e Innovación Tecnológica (PROINNOVATE) y al Instituto de Tecnología de la Producción (ITP), 
ambos bajo la administración del Ministerio de la Producción, a operacionalizar los criterios de 
sostenibilidad y cambio climático en sus intervenciones, lo que a su vez contribuirá a aumentar 
la resiliencia de los beneficiarios de estos programas (MIPYMES) a múltiples impactos 
socioeconómicos y ambientales. 
Por lo que, agradeceríamos que la cooperación técnica sea ejecutada por el BID para asegurar 

que las actividades sean implementadas de forma dinámica y oportuna  
 

http://www.produce.gob.pe/
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Sin otro particular, agradezco la atención que pueda brindar a la presente solicitud y hago 
propicia la ocasión para reiterarle las muestras de mi mayor estima. 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
JOSÉ LUIS CHICOMA LÚCAR 
Ministro  
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 
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